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contrato administrativo de servicios y normas aplicables, señala: "El contrato administrativo de servicios
es un régimen especial de contratación laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública
con una persona natural que presta servicios de manera subordinada. Se rige por noflnas especiales y
confiere a las partes únicamente los beneficios y las obligaciones inherentes al régimen especiar, y el
numeral 3.1) del artículo 3o de la misma norma glosada, señala: "Para suscribir un contrato
administrativo de servicios, las entidades públicas deben observar un procedimiento que incluye las
siguientes etapas: Preparatoria, Convocatoria, Selección y Suscripción y Registro de Contrato";

la Eliminación Progresiva del Régimen
Especial por el Decreto Legislativo N'1057,

servicios se realiza obligatoriamente
del portal institucional de la entidad

señala:
mediante
convocante, (...);

Ley N'311 mafzo el carácter indeterminado de los
ores de necesidad transitoria, de

artículo 4 dispuso la prohibición de

a través del Pleno
"caso de la incorporación de los

Legislativo 728", el Tribunal
la Ley N'3 I 13 I y declaró la

Ley 31131, norma que contenía la
Legislativo N"1057. En ese sentido
31 131 del ordenamiento jurídico y

Legislativo N"I057 , se puede colegir
ional, es posible contratar personal

i) a plazo indeterminado, para el
por necesidad transitoria,

000065-2020-SERVIR-PE publicada con
fecha l9 de se aprobó la "Guía parala virtualización de
concursos numeral I, literal a) señala que "La Oficina
de Recursos de conducir los concursos pitblicos
en el marco
corresponde a

". Asimismo, en slr punto 1"1 señala que
presupuestal para cubrir la posición

de convocar, esto de General de Planeamiento y Presupuesto o la que haga
sus veces en la entidad;

Que, la normativa señalada en el párrafo que antecede, en su punto 1'.4, respecto a la conformación
del comité de selección sugiere que este conformado por dos miembros: I. Representante de la ORH, o
quien haga sus veces; y un suplente. II) Representante del órgano y/o Unidad Orgánica que requiere el
puesto; y un suplente;

Que, en el numeral 2.19 del Informe Técnico Vinculante N' 001479-2022-SERVIR-GPSGC,
respecto a la identificación de los contratos CAS indeterminados y determinados a partir de la sentencia
'del Tribunal Constitucional señala: "Asimismo, las contrataciones a plazo determinado para labores de
necesidad transitoria, siempre que conesponda, pueden contener funciones o actividades de carácter
permanente, precisándose que su carácter temporal se deba a la causa objetiva excepcional de duración
determinada en mérito a la necesidad de servicio que presente la entidad, a las exigencias operativas
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transitorias o accidentales que se agotan y/o culminan en un determinado momento";

Que, en el caso de las contrataciones aplazo determinado, corresponderá a las entidades, identificar
las labores de necesidad transitoria, suplencia y confranza de conformidad con 1o señalado en los
numerales 2.18 hasta 2.21del Informe Técnico en alusión, según corresponda;
A continuación, la cita pertinente de los indicados numerales:

"...Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad transitoria, prevista
en el artículo 5'del Decreto Le afivo l{" 1057, ntodificado por la Ley l\r" 3l l3l, deberá atender
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a una

las s
para

en un periodo
aquellas actividades

incremento

fecha 05 de

partir de ellos, se ha podido identificar
transitoria para dicho régimen laboral,

específico, comprende la prestución
que la entidad requiera atender

o e,-entuciles de duración determinado, son
ct las lobores habituales o regul.ares de la entidad.

son aquellas actividades nueyas
de una situación estacional

se generan por un caso fortuifo o
aquellas labores que ma.ntienen

con rango de ley, autorice lct

Administrativo General, aprobado

, Artículo IV, numeral 1.1, señala
administrativas deben actuar con

s que le estén atribuidas y de

del Sector Pírblico para el año fiscal
de personal y autoriza a las

I-egislativo NI" 1057

AL No 0002 - 2026- MDT/GM. de

ve lo siguiente:

C OAITOCATORIA AI C ONC LTRSO P ÚBLIC O
de Servic:ios (CAS) T'ransitorio lti"

0I-2026-MDT, al de Túcttme.

ARTúCULO SEGUNDO. - COI{FORMAR el Comité Especial de Et,aluación, para el Concur,so
Público de Méritos, para la ConÍratación Adtninistrcttiva de Seryicios (CAS) Transitorio N" 0l-
2026-I,IDT, de la Municipalidad Distrital de Túcume, encargado de la conducción del proceso
de Contrafación Adtninistrativa de Seryicio.s (CAS), por ruece,sidad Íransitoria a plozo
delertninado, cle acuerdo al siguiente detctlle:
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corutrÉ zspaclAl DE EVALUACTqN yARA EL coNCURso púnitco »t
ptÉruros cAS TRAlysITokIo N" 0r-2026-MDT

MIEMBROS TITULARES
JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DE RECURSOS

HUMANOS PRESIDE]\TTE

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMII{NTRACION MIEMBRO
JEFE DE LA OFICINA GE]'IERAL DE PLA]{EAMIE]VTO Y

PREI;UPUESTO MIEMBRO

PRESIDENTE
JEFE DE LA OFICINA GE {ERAL

i ,t,,.JtlñDICA,.',
DE ASES'Ú'RTA

MIEMBRO

DE DESARROLLO TERKITORIAL E
INFRAESTRTJCTURA

GERENTE
MIEMBRO
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C, de fecha 07 de enero del

el suscrito como Presidente
Méritos, paru la Contratación

, de la Municipalidad Distrital de
s - CAS da a conocer la necesidad

para las Diferentes Sub Gerencias
Fiscal 2026, da cuenta a la

de Gestión de Recursos Hutnanos,
arlos Alberto Damicin de la Cruz. el

Michael Moranfe Cttmpo, en colidod
integrantes del Comité E,special de

en la modaliclctd de ConÍruto
001-2026-MDT, para la Contratación

pora clistintos unidqdes o dependencias

'Jr. l

de

A
A
de la fiscal 2026; para después de instalarse,
proceder selección; por lct qtte habiendo acuerdo por

y.formo, tal como se detalla en el documento
adjunto a la

Siendo así, en mi calidad de Presidenle del Comité Especial de Evalttacirin CAS, solicito a su
honorable despacho qlte en su calidad de Titular Acltninistrativo de esta Entidad Edil, emitir el
Acto Resolutivo a través del cual se APRLIEBE los BASES AD¡,III'{ISTRAT'IVAS del Concurso
Público de Méritos, para la Contratación Adntinistt"ctfiva de Servicios (CAS) Transitorio l{" 001-
2026-MDT en la Municipolidad Distrital de Túcume.

Asimismo, se deberá disponer qtre la convocatoria pública en tnención se deberá publicar en el
portal de Talento Perú, adntinisÍrado por el Órgano Rector cle la,4utoriclcul Nacional tlel Servicio
Civil - SERVIR, de igualforma, en la pdgina web cle la entidod, así como fambién en el Portal de
Transparencia y en los ambientes de la Municipalidad Distrital de Titcume, en mérito al principio
de publicidad (...)"
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Que, estando a las consideraciones expuestas y en merito a la Resolución de AlcaldíaN' 012-2026-
MDT/A, de fecha 05 de enero de|2026, emitida en virfud al Artículo 20o inciso 20) de la Ley 27972 -
"Ley Orgánica de Municipalidades."

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS del ConcuTso

Público de Méritos, para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) Transitorio No 001-
202 o dependencias de la Municipalidad

correspondiente a los 11 meses del

la presente Resolución y según el

Y 00

11*x& ano de

presente cuadro

a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para
que publique el concurso de méritos aludido, en el Portal de Talento Perú, administrado por elÓrgano
Rector de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, de igual forma, en la página Web de la
Institución (http://wr,vlv.munitucum_e.gob.pe), así como también en el Portal de Transparencia y en los
ambientes de la Municipalidad Distrital de Túcume, en merito al principio de publicidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, A LA Oficina General de Administración, a la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, el
cumplimiento de la presente Resolución Gerencial.

' ARTÍCULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo que se oponsa
a la presente Resolución de Gerencia Municipal.

Gerencio Municipa! sr (r) .1= s/3.500,00 s/300.00 s/3 r s,Oc

=t":::::::Oficina General de AdÉinisüación
s /3.000.00 s/300,00 5/274,43 REMUNERAC]ON 2.1.1 13.1 2 s/808.s00,00

cri
tril'i i'ii5f

6[Nrjti

:i

Subgereñt€ dÉ Fofiulacióñ de Proyeclos y Estudio s/3.500,00 s1300,00 s/315,00 ACU NATDO 2.1 .1 .9.1 .4 s/r r s.s00,00

Subceierte de Supervisión y.iquid¡ciones 1 5/3.000,00 s/300.00 s /274,00 ES SALUD 2.1 .3 1.1 I 5 5/72.7 ó5.44

Especiálisra de la Subgerencia de Supe*ia,ió;,:yj
,'quid¿cÍoner 1 s/3.000,00 5/300,00 5 /274,00

ec;a sr. "r Ceqtiór añbiFrr¿l párá la Cerenci¿

teruicios Munlcipales y Gestión Ambiental
s/2.500.00 s/300.00 \ /22s,00

se-ente oe Defersa Civil s/3"000,00 s/300,00 s /274,40

r€renh de s.:l ri1. {e¡ a.-!.a.-i'.¡4.$ | 1 5/3.500.00 5/300,00 s/3r 5,00

1 s/3.000.00 s/300,00 s/270,00

d€ seN¡c¡c

10 s/r 7.000,00 s/3.000,00 5 /t 530,00

de
1 s/2.500,00 5/300.00 s/225,00

oticiira {} erceremacim Muttianual de

o§e6id*s s/2.500,00 s/300,00 s /225,44

'fi<i{o",*"*,n s /2.500,00 s/300.00 s /225,AA

s/r 2.000,0c s/2.400.00 s/r.080,00
cerencia de Desaftollo Económ¡coy

5 /3.000.00 s/300.00 s /27A,AA

00,00Ger€ncia de Adm nlstrációñ Tributar a s/1.200.00
s/540.00

s/73.500,00 s/r0.500,00 s/ó.ó15,00
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AnTÍCUI,O QUnqfO. - NOTIFICAR la presente Resolución a Alcaldía, a la Oficina General
de Administración, a la Oficina General de Asesoría Jurídica, a la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a la Gerencia de Desarrollo Territorial e

Infraestructurapata su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo con el Art. 16'y 20' del T.U.O de
la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Información, la
en el Portal Web Institucional 0:ttp:ilwwly¡:: Lr¡itue ur¡s.gs.l1.pe/) as í como también en el

TIJC[,¡-{E
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